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Senadora CLAUDIA RODRIGUEZ DE CASTELLANOS

"POR EL CUAL SE INTEGRA EL PROGRAMA DE CULTURA DE LA LEGALIDAD DENTRO DEL CURRÍCULO DE ÉTICA Y VALORES  Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La calidad en la gestión de los asuntos públicos, habla del grado de responsabilidad, directa o indirecta, de las personas a quienes se les ha encomendado la difícil tarea de gobernar, ya sea a empresas privadas, o, a la sociedad a través de los cargos públicos. La corrupción ha invadido tanto lo privado como lo público, esta mala costumbre, además de ser un delito, es también, una consecuencia directa del olvido de los principios cristianos, excluidos de la tan criticada Constitución de 1886.

El actual desorden de la sociedad es el fruto de ese olvido, caracterizándose por la ausencia de los principios y valores morales, situación que va en franco descenso, esto nos permite parafrasear a Confucio, quien en el tiempo de decadencia del la Sociedad China, pudo determinar que, para evitar la hecatombe de su país, era necesario enseñar principios que contuvieran elevados valores éticos y morales, para lo cual, recomendó a los señores feudales, vivir conforme a esas normas, sirviendo de ejemplo para la población.

La Gestión Pública debe ser una forma de vida, constituyéndose en la directriz que llevara a la sociedad a retomar lo perdido. El ámbito público es materia de estudio del Confucionismo, el cual predica nueve reglas para un buen gobierno, entre ellas, el dominio y perfeccionamiento de uno mismo, igualmente dentro de los 5 deberes fundamentales de un gobernante, se encuentra el sostener buenas relaciones entre padres e hijos, entre el marido y la esposa, requisitos indicadores de la disciplina y perfil del un dirigente, concluyendo en que "Cuando el hombre prudente es elevado a la dignidad soberana, no se enorgullece ni envanece por ello; si su posición es humilde, no se rebela contra los ricos y poderosos, cuando el reino es administrado con justicia y equidad, bastará su palabra para que le sea conferida la dignidad que merece; cuando el Reino sea mal gobernado, y se produzca disturbios y sediciones, bastará su silencio para salvar su persona." 

Este antecedente que data año 551 . 479 A.C., nos sirve de parámetro para establecer que, la corrupción es con natural al ser humano y que desde aquellas épocas, han existido personas que han elevado su voz para revelarse frente al fenómeno, el cual, además de ser un asunto moral, lo es también de orientación personal y materia de educación que no se puede olvidar. 

En estos momentos en que atraviesa el Mundo, la corrupción es un elemento común a todas las sociedades, situación que está exponiendo el progreso tecnológico y científico a un grave estado de peligro. Nuestro país y especialmente el Distrito Capital, no son ajenos a este síndrome. Necesitamos que desde este centro receptor de mentes jóvenes, dispuestas a la formación y a la creación de cultura, se irradie a todo el país el fomento de principios y valores re - constructores de nuestra sociedad. 

A la Capital del País, por esta sola connotación, se le exige generar cambios que redunden en la estructuración de estrategias encaminadas a la preparación de los funcionarios públicos, pero, no en su adultez, sino desde sus primeros años de escolaridad con el propósito de asegurar desempeños productivos, tanto en conocimientos y habilidades, como en actitudes y decisiones impregnadas de principios y valores éticos y morales. Hay que recuperar la experiencia de la honradez y la fidelidad a los principios, que antaño, identificaban a todos los dirigentes en los diferentes sectores de la actividad pública.

Este tema de valores es actual, formativo, pedagógico y se relaciona completamente con el desarrollo de cada persona. 

El presente proyecto de ley, busca promover al interior de la sociedad, la familia, los medios de comunicación, la educación y la gestión pública el fortalecimiento de los valores, como un eje transversal mediante el cual se dinamiza la misma. La crisis que desde hace varias décadas viene tolerando nuestro país, es síntoma crónico de la destrucción de los valores cívicos, morales y éticos en la sociedad, su ausencia se percibe en la "deshonestidad, la mentira, la injusticia, la ambición desbordada, la corrupción de la vida pública y privada, los homicidios, los secuestros, el maltrato, la explotación sexual, la drogadicción" entre otros. 

Nuestra Constitución Política de 1991 en su Artículo 42, reconoció a la familia como núcleo fundamental de la sociedad, célula que debe estar fundamentada en los Valores Básicos de Convivencia y mediante la formación escolar primaria, secundaria y superior, se puedan multiplicar en la vida profesional y pública del individuo, generando el cambio tan necesario para la construcción de la Paz social que clama este país. Sin embargo, debemos partir de la actual experiencia en la que los valores están en proceso decreciente, en franco debilitamiento situación que requiere conductas tendientes a rescatarlos partiendo desde los hogares.

Una sociedad se hace fuerte, cuando desde su núcleo principal se fomentan y desarrollan armónicamente, principios y valores orientados a la dignificación del ser humano, bases rectoras de una sociedad boyante. Los principios son conceptos fundamentales que rigen la conducta humana y los valores son la representación objetiva e instrumental de estos. 

La justicia, el respeto, la honestidad, el honor, la lealtad, la palabra dada y la solidaridad, son reconocidos como la más poderosa fuente del desarrollo y se identifican como parámetros conductuales de las instituciones ya sean públicas o privadas.

Es por esto que se hace necesario predicar y practicar permanentemente los principios y valores éticos en nuestro entorno, para así, generar una conciencia renovadora de la vida en comunidad, basada en la solidaridad y el bien común. 

LA CULTURA DE LA LEGALIDAD "EL CASO SICILIANO"

En el año 2002 la Organización de las Naciones Unidas declaro como una opción prioritaria a la Cultura de la Legalidad, en materia de prevención contra el crimen en el mundo para el cuatrienio. La ONU señaló que la experiencia del renacimiento de las ciudades Palermo y Sicilia (Italia), como modelos y símbolos para el fomento de la cultura de la legalidad a nivel mundial.

Para la implementación de este modelo en Italia, se basaron en el modelo del "carro siciliano", el tradicional carro con dos ruedas, donde una rueda corresponde a la de la cultura y la otra al concepto de la legalidad. Dos ruedas que deben rodar a la misma velocidad, de otro modo el carro no va hacia delante, sino que gira sobre si mismo. Si no gira nada más que la rueda de la legalidad sin que gire la rueda de la cultura, existe el riesgo de que los ciudadanos digan que "se estaba mejor cuando se estaba peor". Sino gira nada más que la rueda de la cultura sin que gire la rueda de la legalidad, existe el riego de que se organice un buen concierto de música en honor de algún capo de la mafia.

En Palermo el número de homicidios anuales relacionados con la mafia paso de 240 y 250 muertes a mediados de los años ochenta a 8 homicidios en año 2000, de los cuales ninguno fue relacionado con la mafia. Aunque la mafia en Palermo todavía existe en la actualidad, ya no controla la conciencia de las personas, invocando y tergiversando los valores tradicionales de la cultura como el honor y la familia como lo venían haciendo, sino invocando y tergiversando la libertad y el éxito, valores emergentes de la cultura Italiana.

Hoy en día la experiencia vivida en Palermo en los años noventa se convierte en modelo y supera los límites de la realidad condicionada por la mafia. Reflexionando sobre las distintas mafias del mundo, podemos afirmar que el origen no es la mafia, sino aquello que se llama "ilegalidad identificadora", una ilegalidad que se relaciona con la identidad.

Toda identidad cultural está expuesta al riego de inmovilizar al ser humano; cuando un valor, un rasgo natural, viene a usarse para acabar con los derechos humanos, ese valor, ese rasgo se convierte en un verso satánico (partiendo del célebre libro e Salman Rushdie). Así como el honor y la familia han sido utilizados por la mafia como versos satánicos, para matar, para robar en nombre del honor y en nombre de la familia. De ese modo, el orgullo vasco, el católico-irlandés, el corso han sido utilizados por el terrorismo como versos satánicos para matar, para robar en nombre de ese mismo orgullo. 

De este modo, la libertad, la seguridad, el bienestar, pueden ser utilizados como versos satánicos cuando son invocados para matar, para robar, para violar los derechos de los seres humanos.

Es así, que, con las dos ruedas del carro siciliano, con el respeto a la ley y a la identidad, con cultura de la legalidad nacida en Sicilia entre el dolor y el miedo, la rabia y la esperanza, es posible resistir a todas las mafias en todas las partes del mundo, así como a todas las manifestaciones de "ilegalidad identificadora".

El Consejo económico y social de las Naciones Unidas ha adoptado y hecho propia la Cultura de la Legalidad.

PROGAMA "CULTURA DE LA LEGALIDAD EN COLOMBIA"

Toda esta experiencia que acabamos de ver ha venido siendo introducida progresivamente en nuestro país entre otros en el plano educativo, donde el programa de cultura de la legalidad en Colombia, busca que los estudiantes de grado 9º comprendan la importancia de este tema para la sociedad, teniendo en cuenta que esta se basa en las relaciones a través de acuerdos, de la promoción en los estudiantes de lo que es y significa los conceptos de estado de derecho y estado social de derecho, los cuales requieren para su legitimidad que todos los ciudadanos y no solos los juristas comprendan su significado.

Es así como el Ministerio de educación y el programa NAS de la Embajada de los Estados Unidos y la organización National Estrategy Information Center han iniciado el programa de cultura de la Legalidad, en el nivel de secundaria en ocho regiones del país. Las diez ciudades fueron seleccionadas por la embajada y el programa presidencia del Lucha contra la Corrupción. Estas son: Cartagena, Barranquilla, Cali, Pereira, Villavicencio, Cúcuta, Tumaco, San Andrés y Providencia, Medellín y Bogotá. Este programa se adelanta en diez instituciones educativas por cada una de las ciudades. 

A nivel distrital, la Secretaría de Educación de Bogotá, bajo el gobierno de Antanas Mockus, realizó un convenio con el Centro Nacional Reinformación Estratégica (NSCI) de Washington para implementar en varios colegios públicos distritales un programa denominado "Currículum de la Cultura de la Legalidad", el cual es desarrollado a través de 4 módulos, de los cuales el Modulo 1. Empieza centrándose en los estudiantes como individuos con derechos y deberes, y explora su papel en la construcción de esas normas; el Modulo 2. el cual busca mirar el funcionamiento de la sociedad y cual es la importancia de que lo hagan en ella; el Modulo 3. Propone que conozcan el Estado, cómo funciona, como se relacionan los individuos con él, para que sirven las leyes y por qué hay que respetarlas; y finalmente el modulo 4. donde se refuerzan los tres módulos anteriores. 

Es importante aprovechar el momento de transición de los estudiantes para fortalecerlos en valores con dos énfasis: La Cultura de la Legalidad, para prevenir en ellos la delincuencia y la corrupción, y el conocimiento y apropiación del Estado Social de Derecho para desarrollar en ellos las competencias ciudadanas.

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL.

CONSTITUCION POLITICA:

Artículo 1o.- Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de república unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.

Artículo 5o.- El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la sociedad.

Artículo 16.- Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico.

Artículo 42.- La familia es el núcleo fundamental de la sociedad... La honra, la dignidad y la intimidad de la familia son inviolables. Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley.....

Artículo 67.- La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación.., Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos;"

LEY 115 DE 1994

Artículo 2o. SERVICIO EDUCATIVO. El servicio educativo comprende el conjunto de normas jurídicas, los programas curriculares, la educación por niveles y grados, la educación no formal, la educación informal, los establecimientos educativos, las instituciones sociales (estatales o privadas) con funciones educativas, culturales y recreativas, los recursos humanos, tecnológicos, metodológicos, materiales, administrativos y financieros, articulados en procesos y estructuras para alcanzar los objetivos de la educación

Artículo 5o. FINES DE LA EDUCACIÓN. De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, la educación se desarrollará atendiendo a los siguientes fines: 

1. El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica y demás valores humanos.

Artículo 14. ENSEÑANZA OBLIGATORIA. En todos los establecimientos oficiales o privados que ofrezcan educación formal es obligatorio en los niveles de la educación preescolar, básica y media, cumplir con: 

d) La educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la confraternidad, el cooperativismo y, en general, la formación en los valores humanos, y 

Parágrafo 1o. El estudio de estos temas y la formación en tales valores, salvo los numerales a) y b), no exige asignatura específica. Esta formación debe incorporarse al currículo y desarrollarse a través de todo el plan de estudios. 

Artículo 20. OBJETIVOS GENERALES DE LA EDUCACIÓN BASICA. Son objetivos generales de la educación básica: 

f) Propiciar la formación social, ética, moral y demás valores del desarrollo humano. 

Artículo 23. ÁREAS OBLIGATORIAS Y FUNDAMENTALES. Para el logro de los objetivos de la educación básica se establecen áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la formación que necesariamente se tendrán que ofrecer de acuerdo con el currículo y el Proyecto Educativo Institucional. 

Los grupos de áreas obligatorias y fundamentales que comprenderán un mínimo del 80% del plan de estudios, son los siguientes: 

4. Educación ética y en valores humanos. 

Artículo 25. FORMACIÓN ÉTICA Y MORAL. La formación ética y moral se promoverá en el establecimiento educativo a través del currículo, de los contenidos académicos pertinentes, del ambiente, del comportamiento honesto de directivos, educadores, y personal administrativo, de la aplicación recta y justa de las normas de la institución, y demás mecanismos que contemple el Proyecto Educativo Institucional. 

Artículo 30. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA EDUCACIÓN MEDIA ACADÉMICA. Son objetivos específicos de la educación media académica: 

g) La capacidad reflexiva y crítica sobre los múltiples aspectos de la realidad y la comprensión de los valores éticos, morales, religiosos y de convivencia en sociedad, y 

Artículo 92. FORMACIÓN DEL EDUCANDO. La educación debe favorecer el pleno desarrollo de la personalidad del educando, dar acceso a la cultura, al logro del conocimiento científico y técnico y a la formación de valores éticos, estéticos, morales, ciudadanos y religiosos, que le faciliten la realización de una actividad útil para el desarrollo socioeconómico del país. 

LEY 190 de 1995

Artículo 56 .- Dentro de los dos (2) primeros meses de cada vigencia fiscal, los ministros, directores de departamento administrativo, superintendentes, directores de Unidades Administrativas Especiales y los directores, gerentes o presidentes de las Entidades Descentralizadas de los órdenes nacional, regional, departamental, distrital, provincial, metropolitana y municipal, deberán presentar a la comisión Nacional la Moralización y a la Comisión ciudadana de Lucha contra la Corrupción, un informe sobre los proyectos y acciones que vaya a ejecutar la correspondiente entidad durante dicha vigencia, de acuerdo con la metodología y reglas que defina el Gobierno Nacional. Las comisiones informarán a la opinión pública sobre el contenido de los informes presentados por los diferentes organismos y entidades.

Artículo 64.- Todas las entidades públicas tendrán un programa de inducción para el personal que ingrese a la entidad, y uno de actualización cada dos años, que contemplarán .entro otros- las normas sobre inhabilidades, incompatibilidades, la normas que riñen con la moral administrativa, y en especial los aspectos contenidos en esta Ley. La Escuela Superior de la Administración Pública regulará el contenido curricular, preparará el respectivo material didáctico y ofrecerá a las diversas entidades públicas los cursos y programas dispuestos en este artículo. En todos los casos los servidores públicos deberán tomar los cursos y programas previstos en este artículo.

En razón a lo anterior me permito poner a consideración del honorable Congreso  el presente proyecto de Ley.

CLAUDIA RODRIGUEZ DE CASTELLANOS
Senadora de la Republica

PROYECTO DE LEY  N°.  DE 2009

"Por el cual se integra el programa de cultura de la legalidad dentro del currículo de Ética y Valores y se dictan otras disposiciones"

Articulo 1. OBJETO: El presente de ley  tiene por objeto incluir dentro del curriculum de Ética y Valores de todos los establecimientos educativos del país el programa cultura de la legalidad, y dictar otras disposiciones para que el gobierno nacional  por medio de diferentes acciones vincule a la familia, los medios de comunicación, el sector público y la sociedad en general como corresponsales de una Política Publica de Valores. 

Articulo 2º. Ministerio de la Educación a través del Curriculum Ética y Valores integrará el programa de cultura de la legalidad en las instituciones educativas del pais, realizando acciones pedagógicas, para el fomento, el desarrollo y la apropiación de los principios y valores.

Articulo 3º El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación, Cultura, Comunicaciones  diseñará una Política Pública de Valores tendiente a revivir la moral y los principios éticos, teniendo en cuenta las obligaciones de la Familia, la administración pública, la Sociedad, la escuela y los medios de comunicación.

Para tal fin convocara a los diferentes sectores de la sociedad para que participen en la construcción de la Política Publica de Valores.

Articulo 4° Anualmente el Gobierno Nacional impulsará campañas de sensibilización y difusión de los valores éticos y morales, en la gestión pública, la familia, la sociedad, la escuela y los medios de comunicación hacia la configuración de un modelo de honestidad, respeto y acatamiento de los mismos, tendiente a la reconstrucción de la Sociedad Capitalina

Artículo 5°. El Gobierno Nacional, reglamentará todo lo pertinente para el cabal cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 6°.- La presente Ley  rige a partir de su promulgación y deroga todas aquellas disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

 
CLAUDIA RODRIGUEZ DE CASTELLANOS

Senadora de la Republica
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